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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
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Mérida, Yucatán, a veintidós de junio de dos mil veintitrés. - - - - • - - - - - - - - - - - - - • - - _. - _. • •• - - •• -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas contra I

las Mujeres, el tres de abril de dos mi veintitrés, por un posible incumplimiento a las

transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. --

ANTECEDENTES

PRIMERO. El tres de abril del año que ocurre, a las dieciséis horas con tres minutos, con once minutos,

con catorce minutos y con cincuenta y cinco minutos, a través del sitio de Internet de la Platafo

Nacional de Transparencia, se interpusieron cuatro denuncias contra la Secretaria de las Mujeres,

que se asignaron los expedientes 103/2023, 104/2023, 105/2023 Y 106/2023 Y en las que constan

siguientes manifestaciones:

1) Denuncia a la que se asignó el expediente número 10312023:

"No tienen publicada la nomlatividad , Esta infomlacíón se actualiza cada TRIMESTRE y debe permanecer

publicada, demanera obligatoria .• (Sic)

70J_Normatividad

70 '_Normatividad

70_I_Normatividad

70_I_Normalividad

Título Nombre corto del fonnato Ejercicio Periodo
--

1€Ir trim-;;¡;-aplicable Formato 1 LGT Art 70 Fr I 2022 I
aplicable ~ormalo 1 LGT Art 70 Fr I 2022 1€Ir trimestre
aplicable I Formalo llGT_Art_70JU 2022 1€Irtrimestre

aplicable I Formato llGT_Art_70JU 2022 ler trimestre

2) Denuncia a la que se asignó el expediente número 104/2023: .•....

"No se encuentra publicada los 2 semestres de las resoluciones en materi¡¡ de acceso a fa información del

comité delransparencia.infolme de sesiones det comilé de transparencia." (Sic)

Período

ler semest

Titulo ------ T--:N~o~mC;:-b-",-~c~o~rt~o-:d~e~lf~o~nn=-.:~toc--T-E-je-'-CiciO

70 XXXIX 20if. Resoluciones en m-c."te-odc-ade --1--
acCeso a la información del Comité de Formato 39a lGT_ArlJO_Fr]XXIX 2022
Transparencia 2018--2020. Informe de sesiones del
Comité de Transparel]Eia._cc:~c-'-====::-_---1f-- --------- I

l
70_XXXJX_2021. Resoluciones en materia de

aeceso a la información del Comité de
Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones del
Comité de Transpare!1cia. ----J, _

3) Denuncia a la que se asignó el expediente número 105/2023:

"No se encuentra publicada las Betas y resoluciones del comite de transparencia .• (Sic)

Título

70 XXXIX 2021, Resoluciones en materia de
acCeso a la información del Comilé de
Transparencia 2018.2020. Informe de sesiones
del C2.,.mittde ..!!ans~~ncia,-
70 XXXIX 2021. Resoluciones en materia de
acCeso a la información del Comité de
Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones

Nombre corto del fonnato Ejercicio

2022

2022

Per do

Todos los
perio s

Todos tos
periodos
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ECO;n;tede TransparenCIa ---=- ~.__.. =1---¡-====l
1

70 XXXIX 2021 ResoluCionesen matenade I I -¡
accesoa la InformaCióndelComllede Formato39a LGT Art 70 Fr XXXI~ 2022 Todoslos
TransparenCIa2018-2020 Informede sesiones - - - - penados

I~~~~;:~_~~;;~~;s:~~~~es en materiade-- o - I -]
accesoa la InformaCióndelComllede Formato39aLGT Art 70 Fr XXXIX I 2022 Todoslos
TransparenCia2018-2020 Informede sesiones - - - - L: penodos

•...del.-Com~~~Tra.!!~arenCla -'__________________ _ -'-- _

4) Denuncia a la que se asignó el expediente número 106/2023:

--
ato Ejercicio Periodo

---
r]LVI 2022 1er trimestre'.XL* 1--------1

,., t,'mest,e I
r_XLVI 2022 1ertrimestre

r_XLVI 2022 1erlrimestr~

"No tienen pUblicado las sesiones de/2022, 1 tnmestre,2 trimestre,3 trimestre y 4 trimestre. ~(Sic)e __ TItulo -- _ -'---Nombre corto del form

1
70]LVLAClas de sesiones_46b_Opinionesy Formato46b LGT_Arc70J
recomendacionesdel ConseiQ....Co"ns~,u~It,,,',,,o--_+------

~

70_XLVLActasde ses(ones_46b_Opinionesy I Formato46b LGT_ArI_70_F
recomendacionesdel Conse'oConsultivo
70_XlV[Actasde sesiones_46b_Opinionesy ----Formato46b LGT~r1_70Jre.£9mendacione~delCons~ ConsultivlL _
70_XLVI_Actasde sesiones_46b_Opinionesy

~comendaCiones del~onseio Consultivo_ Formato46b LGT_ArtJOJ

En virtud que las denuncias se recibieron el lunes tres de abril del año que ocurre, inhábil para las ~ es

del Instituto, al igual que los comprendidos del cuatro al nueve del citado mes y año: del tres al te~,en

términos del acuerdo aprobado por este Pleno el diez de enero de dos mil veintitrés y publicad en el

Diario Oficial del Gobierno del Estado el dieciocho del mismo mes y año, a través del cual se dete

los días inhábiles para las labores del Instituto durante el ejercicio dos mil veintitrés, y el ocho y 1nueve,

por haber recaído en sábado y domingo, respectivamente; con fundamento en lo establecido en el numeral

. o segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a

obli aciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los

de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen

el procedimiento de denuncia), se tuvieron por presentadas el lunes diez de abril del año en curso.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se tuvieron por presentadas las

denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en 10 establecido en el numeral

décimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se declaró la

acumulación de los expedientes de las denuncias 104/2023, 105/2023 Y 106/2023, a los autos del

expediente del procedimiento de denuncia 103/2023, por existir entre ellos coincidencia en el denunciante,

en el sujeto obligado denunciado y en la materia de las denuncias. Asimismo, toda vez que el objeto de

procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el cumplimiento de as

obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 82 de la Ley General de Transpar cia y

Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General), para determinar si los sujetos ligados

incumplen o no algunas de ellas, se determinó lo siguiente:

1) Con sustento en lo establecido en el artículo 91 de la Ley General y en el numeral décim cuarto de

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se tuvieron por ad itidas las

denuncias por la falta de publicación ylo actualización en el sitio de la Plataforma N cional de

"
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Transparencia. de la información de las fracciones 1,XXXIX Y XLVI del articulo 70 de la Ley

que se describe a continuación;

8. La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de la fracción lo

b. La de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de Transparencia en

materia de acceso a la información de la fracción XXXIX-

c. La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las opiniones y recomendaciones del Consejo

Consultivo de la fracción XLVI.

2) Con fundamento en la fracción IV del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que esta~ n el

procedimiento de denuncia, se desechó la denuncia a la que se asignó el expediente úmero

103/2023, en lo que respecta a la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Naci nal de

Transparencia de la información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veintid s de la

fracción I del artículo 70 de la Ley General; esto asf, toda vez que, en términos de lo dispuesto en los

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante,

Lineamientos Técnicos Generales), a la fecha de la denuncia, no era sancionable su falta de

publicidad, ya que para el caso de la citada obligación, únicamente se debe conservar publicada la

información vigente, es decir, la actualizada cuando menos al último trimestre concluido, respecto del

cual ya hubiere vencido el plazo establecido para la publicación de su información, que a la fecha en

comento era el cuarto trimestre del año pasado.

En este sentido. se corrió traslado de las denuncias presentadas a la Secretaria de las Mujeres, a través

del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres días hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado respecto de los hechos ylo

motivos de las mismas.

TERCERO, El veinte de abril del presente año, a través del correo electrónico informado al Institut para

recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo refe do en

el antecedente previo, y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se notifi dicho

acuerdo al denunciante.
. .

CUARTO, En razón que el término concedido a la Secretaría de las Mujeres, mediante proveido descrito

en el antecedente SEGUNDO, feneció sin que hubiere realizado manifestación alguna, por auto e fecha

veintiséis del mes próximo pasado, se declaró por precluido su derecho para rendir informe justifi ado. De•igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Dirección d Medios

de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, para que dentro del
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término de cinco dias hábiles siguientes al de la notificaclón correspondiente, se realizara una verificación

virtual al Sujeto Obligado que nos ocupa, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de

que se verificara si se encontraba publicada la informaclón de las fracciones 1,XXXIX Y XLVI del artículo

70 de la Ley General, que se describe a continuación:

a) La actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintitres de la fracción t. Lo anterior, no
obstante que para el caso de la fracción antes referida, a la fecha de las denuncias únicamente era

sancionable la falta de publicidad de la información actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós;

esto así, ya que de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, para el

caso de la menciona fracción, únicamente se debe conservar publicada la información vigente, es

decir, la actualizada cuando menos al último trimestre concluido, respecto del cual ya hubiere vencido

el plazo establecido para la difusión de la información generada durante el mismo, que al emitirse el

acuerdo que nos ocupa era el pnmer trimestre del año que ocurre.

b) La de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de Trans!J.

materia de acceso a la Información de la fracción XXXIX.

c) La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las opiniones y recomendaciones el Consejo

Consultivo de la fracción XLVI.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debia corroborar si la misma

~a difundida en términOSde lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales

\ ~TO. El primero del mes y año que ocurren, mediante ofiCIO marcado con el número

INAIP/PLENO/DMIOTDP/DOT/348/2023, se notificó a la Dirección de Medios de Impugnación,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, el proveido descrito en el antecedente

previo y, por correo electrónico, se notificó al Sujeto Obligado y al denunciante el acuerdo aludido.

SEXTO. Por acuerdo dictado el siete de junio de dos mil veintitrés, se tuvo por presentada de manera

oportuna a la Titular de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos

Personales de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el número INAIP/DMIOTDP/DOT/62/2023,

de fecha seis del mes y año en cuestión, mismo que fue remitido a fin de dar cumplimiento al

requerimiento que se efectuara a la citada Dirección mediante proveído emitido el veintiséis del mes

inmediato anterior. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficientes p a

resolver el presente asunto, se ordenó emitir la resolución correspondiente,

establecido en el segundo párrafo del articulo 96 de la Ley General.

SEPTIMO. El siete del mes y año en curso, por correo electrónico se notificó al Sujeto Obli ado y al

denunciante el acuerdo señalado en el antecedente previo.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acce

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnfor

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, I ependiente,

imparcial y colegiado, con personalidad juridica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligació

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligacio es de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán oner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida el

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

QUINTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatan, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en articulo 70 de la

GeneraL Asimismo, precisa que además de la información sei'ialada en el precepto legal antes ci do,

según el sujeto obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los artículos 71 a 8 de la

propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los pa lculares el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la L y General,

para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas,

SÉPTIMO. Que el artículo 70 de~a Ley General, en sus fracciones 1,XXXIX Y XLVI, establece I siguiente:

"Articulo 70. En fa Ley Federal y de las Entidades Federa/ivas se contemplará que los sujetos ob -gados

pongim a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de uerdo

con sus facllllades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, /a información, por lo menos,

de los temas, documentos y poHticas que a continuación se señalan:
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El marco normfJtivo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos,

reglamentos, decretos de crefJción. manuales administrativos, reglas de operación, criterios.

poli/feas. entre otros;

Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados:

Las actas de sesiones ordinarias y extrnordinarias, asi como las opiniones y recomendaciones

que emilan. en su caso. los consejos consultivos;

OCTAVO. Que los hechos consignados contra la Secretaría de las Mujeres. radican esencíalme

siguiente:

Falta de publicación y/o actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, de la información de las fracciones 1,XXXIX Y XLVI del artículo 70 de la

Ley General que se describe a continuación:

a actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de la fracción

b. La de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de

Transparencia en materia de acceso a la información de la fracción XXXIX.

c. La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las opiniones y

recomendaciones del Consejo Consultivo de la fracción XLVI.

NOVENO. Los Lineamientos Técnicos Generales, vigentes a la fecha de las denuncias y aplicables a la

infonnación motivo de las mismas, disponen lo siguiente

1. Las fracciones I y 1Ide su numeral octavo señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Ptataf

Nacional de Transparencia, debera actualizarse por lo menos cada tres meses.

• Que el plazo citado en punto previo se computara a partir del mes de enero de cada año.

• Que los sujetos obligados publicaran la información actualizada en su portal de Inter et y en la

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta días naturales siguientes cierre del

'\
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período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecid

Líneamientos.

rapíos

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna obligación

de transparencia no se haya generado, se debe observar [o siguiente:

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá especificar el

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada.

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posee, por

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos juridic

le son aplicables, debe incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la ¡nfor.

señalada en elllos criterios que corresponda.

3. La Tabla de actualización y conservación de la información prevista en los propios Lineamientos, en lo

que respecta a las fracciones 1,XXXIX Y XLVI del artículo 70 de la Ley General, establece lo siguiente:

OECIMO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en el considerando previo, resulta:

. Io',,,",d60 q"'" '''oc, " ",¡",i.,,, 1
~'U' la correspondiente al ejercicio anterior

~raccí6n del Periodo de actualización de la información Periodo de conservación
~!!lcul~70

Trimestral
Únicamente cuando se expida alguna refofTlla, adición.

derogación, abrogaci6n, decrete, reforme, adicione, derogue o
abrogue o se realice cualquier tipo de mochficaci6n al cualquier

I
norma del marco normativo aplicable al sujeto obligado. la Información vigente

información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no Imayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación (DOF). Periódico o Gaceta Oficial. o
acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por

medios distintos, comQ..!!~rtio de Internet --
Semestral y trimestral I

Semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. I Información det ejercicio en curso y la

El calendario de las sesiones a celebrar. se publicará en el
correspondiente al ejercicio anterior.

XXXIX primer trimestre de cada a~o y se actualizará trimestralmente Respedo de los integrantes del Comité de Icon los hipervinculos a las actas de las sesiones Transparencia, información vigenle II I
Trimestral, en cuanlo a los inl ranles del Comité deI I Transpare~ia~Vl-r~_-_-_-_-_-_-_-_-T_'_im_-_'_"_,,_, _

1. Que cuando no se genere la información relativa a las obligaciones de transparencia, los

obligados deben informar dicha circunstancia a través del formato respectivo, mediante

breve, clara y motivada, actualizada al periodo correspondiente.

2. Que a la fecha de remisión de las denuncias, es decir, el tres de abril de dos mil veintitrés, cuanto a

la información de las fracciones 1. XXXIX Y XLVI del artículo 70 de la Ley General, m ivo de las

mismas, era sancionable la falta de publicidad ylo actualización en el sitio de la Plataforma acional de

Traniparencia, de la que se precisa a continuación:

a) La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de la fracción 1.
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b) La de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de Transparencia en

materia de acceso a la información de la fracción XXXIX.

e) La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las opiniones y recomendaciones del Consejo

Consultivo de la fracción XLVI.

Como consecuencia de lo anterior, las denuncias únicamente resultaron procedentes respecto de la

información enlistada.

3. Que la información referida en el punto anterior, se debió publicar en los siguientes periodos:

Infon;n<icló'!.I Fracción I del artículo 70 de la ley General.

I Información actualizada al cuarto lrimestre de dos mil veintidós Primero al treinta de enero de dos mil veintitrés Ir-- Fracción XXXIX del numeral 70 de la ley General ~

Resoluciones del Comité de Transparencia en maleria de acceso a la informaCión _1--.---------------------------------------------------
I Infofmación del primer semestre de dos mil veintidós Pnmelo al treinta de JuliOde dos mil velnbdós1---- -------- ---
I Información del segundo semestre de dos mil veintidós Pnmero allrelnla de enero de dos mil vernlilres I

Fracción XLVI del articulo 70 de la ley General

Opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo-------------------_._--_.~._---
Información del primer trimestre de dos mil veintidós ~ Primero al treinta de abril dedos mi~einbdós .

Información del segundo trimestre de dos m~eintidós I Primero allreinta de julio de dos mil veintidós

Información del tercer trimestre de dO':"mil..:'..eintidós--r Primero al treinta de octubre de dos mil veinlldós

'nformación del cuarto tnmeslre de dos mil veintidós Primero al treinta de enero de dos mil veintitrés
.. - - ----------

periodo comprendido del primero al treinta de abril de dos mil veintitrés, se debió actualizar al

rimer trimestre de dicho año, la información de la fracción 1del numeral 70 de la Ley General.

DÉCIMO PRIMERO. Con la intención de determinar si al diecisiete de abril del año en curso, fecha de

admisión de las denuncias, se encontraba o no publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la información por la cual resultaron procedentes las mismas, se consultó dicho sitio, no

hallándose la información aludida, circunstancia que se acredita con las capturas de pantalla que obran en

el expediente integrado con motivo de las denuncias como parte del acuerdo respectivo.

DÉCIMO SEGUNDO. La Secretaría de las Mujeres, no realizó manifestación alguna con motivo de la

interposición de las denuncias origen del presente procedimiento.

DÉCIMO TERCERO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acu rdo

dictado el veintiséis de mayo del presente año, se requirió a la Dirección de Medios de Impugn ión,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, que se efectuara una verir

virtual a la Secretaria de las Mujeres, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, fin de

verificar si se encontraba publicada la información de las fracciones " XXXIX O de la

Ley General, que se describe a continuación:
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a. La actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintitrés de la fracci

b. La de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de :rr parencia en

materia de acceso a la Información de la fracción XXXIX.

c. La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las opiniones y recomendaciones del Consejo

Consultivo de la fracción XLVI.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debla corroborar si la misma

estaba difundida en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha seis de junio del año que tra c re,

levantada por personal de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y atas

Personales, en virtud de la verificación ordenada, la cual forma parte del expediente integrado en ra ón de

las denuncias, se desprende:

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, se encontró publicado lo siguiente

respecto de las fracciones 1,XXXIX Y XLVI del artículo 70 de la Ley General:

a) La información actualizada al periodo comprendido del primero de abril al veintinueve de mayo de

dos mil veintitrés de la fracción 1,misma que correspondia a la vigente a la fecha de la verificación,

puesto que una disposición normativa aplicable al sujeto obligado sufrió modificaCión el veintinueve

de mayo de dos mil veintitrés.

b) La información del primer y segundo semestre de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité

de Transparencia en materia de acceso a la información pública de la fracción XXXIX. Lo anterior,

en razón que en la documental encontrada en la verificación respecto de la citada obligación,

precisa como periodo de la información que consta en ella el de los semestres aludidos.

c) La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil

veintidós de las opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo de la fracción XLVI. Esto a 1,

ya que la documental encontrada al respecto en la verificación, contiene unas leyendas el

apartado de nota, por medio de las cuales se informa que para los periodos que abarc n los

trimestres aludidos no se llevaron a cabo sesiones de las que deriven opiní es y

recomendaciones por parte del Consejo Consultivo,

2. Que la información actualizada al periodo comprendido del primero de abril al veintinueve de ayo de

dos mil veintitrés de la fracción I del articulo 70 de la Ley General y la del primer y segundo mestre

de dos mí! veintidós de las resoluciones del Comité de Transparencia en materia de ac so a la

información pública de la fracción XXXIX de dicho numeral, que se halló en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia, estaba publicada de conformidad con lo establecido en los Lineamientos
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Técnicos Generales, ya que cumplió los criterios contemplados para las citadas fracciones en los

Lineamientos.

3. Que la justificación de la falta de publicidad de la infonTlación de los cuatro trimestres de dos mil

veintidós de las opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo de la fracción XLVI del artículo

70 de la Ley General, que se encontró en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. estaba

publicada en términos de ro señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, puesto que las

leyendas respectivas que obran en la documental encontrada en la verificación son claras y precisas y

están debidamente motivadas.

DÉCIMO CUARTO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que las denuncias presentadas contra la Secretaria de las Mujeres, son FUNDADAS, toda vez que, a

la fecha de su remisión, es decir, el tres de abril de dos mil veintitrés, no se encontraba publicada

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información de las fracciones 1, XXXIX Y XL

numeral 70 de la Ley General, por la cual resultaron procedentes o la justificación de su fal

publicidad. Se afirma lo anterior, en virtud de lo siguiente:

Dado que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el diecisiete

ril del año en curso, al admitirse las denuncias, resultó que no se encontró publicada la

ción por la cual resultaron procedentes las mismas.

b) En virtud que la Secretaría de las Mujeres, no remitió constancia alguna con la que acredite que, a

la fecha de remisión de las denuncias, sí estaba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la información de las fracciones 1, XXXIX Y XLVI del numeral 70 de la Ley General,

por la cual resultaron procedentes o la justificación de su falta de publicidad.

2. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el seis de junio de

dos mil veintitrés, por personal de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de

Transparencia y Datos Personales del Instituto, resultó que estaba publicado conforme a 10 previsto

en los Lineamientos Técnicos Generales, lo siguiente respecto de las fracciones 1. XXXIX Y XLVI del

artículo 70 de la Ley General:

a) La información actualizada al periodo comprendido del primero de abril al veintinueve de m

dos mil veintitrés de la fracción 1. misma que correspondía a la vigente a la fecha de la verifi ación.

b) La información del pril!ier y segundo semestre de dos mil veintidós de las resoluciones d I Comité

de Transparencia en materia de acceso a la información pública de la frac

•
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e) La justificación de la falta de publicidadde la informaciónde los cuatro tri e dos mil

veintidós de las opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo de la ción X

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina que las

denuncias presentadas contra la Secretaría de las Mujeres, son FUNDADAS de conformidad con lo

expuesto en el considerando DÉCIMO CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia

junio de dos mil veintitrés, por personal de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligado

Transparencia y Datos Personales del Instituto, resultó que se halló publicado conforme a lo pr visto en

los Lineamientos Técnicos Generales, lo siguiente respecto de las fracciones 1, XXXIX Y XLVI d 1artículo

70 de la Ley General:

a) La información actualizada al periodo comprendido del primero de abril al veintinueve de mayo de dos

mil veintitrés de la fracción 1,misma que correspondía a la vigente a la fecha de la verificación.

b) La información del primer y segundo semestre de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de

Transparencia en materia de acceso a la información pública de la fracción XXXIX.

c) La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil veintidós

de las opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo de la fracción XLVI.

TERCERO. Se ordena remitir al denunciante y a la Secretaria de las Mujeres, con la notificación de la

presente, copia de la siguiente documentación:

1. Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación vll'Jual a la Secretaría

Mujeres, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la' Información Púb ca del

Estado de Yucatán, y

2. ACTA DE VERIFICACIÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante. que en caso de encontrarse ¡nsatisfe o con la

presente resolución le asiste el derecho de impugnar1a ante el Poder Judicial de la Feder ción, con

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral vigésim segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.
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QUINTO. Notifíquese la presente confonne a derecho corresponda; por lo que se refiere al denunciante, a

través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo establecido en los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y cuarto fracción 11de los líneamientos que

establecen el procedimiento de denuncia; y, en lo que atañe al sujeto obligado, por conducto de su Unidad

de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de acceso a

la información. de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto fracción I de los líneamientos antes

invocados.

SEXTO. Cúmplase.

•

•

EÑO CONRADO
COMISIONADO

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, María Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Comado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al articulo 96

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales y al numeral vigésimo primero de los líneamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los íos de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia. - - - - ~••••••• - - - - - - - - - - --


